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                      Montería, 22 de enero 2021 

 

Señor 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE TUTELAS 

E. S. D 

 

REFERENCIA:

  

ACCION DE TUTELA 

 

ACCIONANTE:
  

FUNTIERRA REHABILITACIÓN IPS S.A.S. 

ACCIONADO: 
  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN 
LABORAL 

ACTUACIÓN : FALLO CSJ STL15562-2019  DEL PROCESO CON REF. 
INTERNA ACCIÓN DE TUTELA N° 57680 Y RADICADO 
ÚNICO: 11001020500020190168900) 

 

I. ASUNTO: TUTELA 

 

TANIA MARGARETH OTERO ARROYO, mayor de edad, domiciliada y residente en 

la ciudad de Montería, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 52.424.492, en mi 

calidad de representante legal de FUNTIERRA REHABILITACIÓN IPS S.A.S. con 

NIT  900298276-1, me interponer ACCIÓN DE TUTELA contra la CORTE SURPEMA 

DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL, con fundamento en el artículo 23 

de la Constitución Política, en razón a las siguientes consideraciones:   

 

II.- HECHOS  

 

PRIMERO: El día 30 de octubre de 2019 la SALA DE CASACIÓN LABORAL, DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  profirió fallo STL15562-2019  del proceso con 

REF. INTERNA ACCIÓN DE TUTELA N° 57680 y RADICADO ÚNICO: 

11001020500020190168900, decidió conceder acción de tutela a favor a la señora  

JHOIMA PEREZ CARDOZO, en donde se ordena que se modifique la sentencia del 

proceso con radicado 23162310300220160005000, del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CERETE, en donde se afectó con ese fallo los intereses de 

FUNTIERRA REHABILITACIÓN IPS S.A.S, toda vez que se triplico el valor de la 

condena. 

 

SEGUNDO: De la tutela en mención, la suscrita nunca fue notificada y mucho menos 

vinculada, por lo tanto, se me menoscabo el derecho fundamental del debido proceso, 

toda vez que no se logró desarrollar el derecho a contradicción y defesa por 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL CONTRADICTORIO. 

 

TERCERO: El día 23 de enero del 2020, se interpuso de nulidad en contra del fallo en 

mención de fecha día 30 de octubre de 2019, por indebida notificación.  

 

CUARTO: El día 22 de julio del 2020, con MAGISTRADO PONENTE IVÁN 

MAURICIO LENIS GÓMEZ, resuelve solicitud de nulidad, de manera desfavorable, 

argumentando de manera errada que se notificó a la suscrita en la dirección  

«Carrera 11b No. 6 A -26 barrio El Cañito de Cereté, Córdoba», que se 

registró en el expediente como dirección de notificaciones de la IPS Funtierra S.A.S., 
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LO CUAL ES TOTALMENTE FALSO DE TODA FALSEDAD, porque en la 

contestación de la demanda laboral, obrante a folios 46 al 57 de dicho 

proceso y recibida por el Juzgado el día 7 de octubre de 2016 a las 2:45 P.M., 

diamantinamente se consignó en el líbelo de las NOTIFICACIONES (folio 47), como 

dirección para tal efecto, la Carrera 6, Calle 62B-32, Oficina 402, Edificio Sexta 

Avenida Centro de Negocios, B/ La Castellana de la ciudad de Montería, Córdoba.    

 

QUINTO:  El día 29 de julio del 2020, se interpuso recurso de apelación en contra de 

la decisión señalada, el cual fue resuelto el día 26 de agosto del 2020 y notificado el 

día 08 de septiembre del 2020, de manera desfavorable para los intereses de la 

suscrita, toda vez que la SALA únicamente manifestó que no era procedente el recurso 

interpuesto.  

 

SEXTO:  La acción de tutela no fue seleccionada para su revisión por la Corte 

Constitucional, por lo cual el único mecanismo judicial viable es a través de esta 

acción de amparo por haber incurrido por parte de la Corte suprema de Justicia, Sala 

Laboral en defecto procedimental absoluto al haberse apartado del procedimiento 

establecido en el numeral 5 del artículo 42 y 133 del CGP y los artículos 15 y 29 de la 

C.P., y  el artículo 203 del CPACA. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, tenemos que aclarar que nos enteramos del fallo definitivo de la 

acción de tutela a través del proceso ordinario laboral que los accionantes adelantaron 

contra la suscrita en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté pero nunca 

recibimos notificación alguna por parte del A-quo, en la sede administrativa de 

Funtierra en la ciudad de Montería, a donde nos trasladamos desde el año 2016, como 

demostraremos en precedencia. 

 

Igualmente, en el auto atacado, se dice: 

 

“…Corporación admitió el instrumento constitucional mediante auto de 21 de octubre 

de 2019, corrió traslado a las autoridades convocadas para que ejercieran su derecho 

de defensa en el término de (1) día y vinculó a las partes e intervinientes en el trámite 

que originó la queja (f.° 3 a 5).  

 

En virtud de la anterior providencia, la Secretaría de la Sala envió telegrama a los 

despachos judiciales encausados. Asimismo, comunicó la decisión a la «Carrera 11b No. 

6 A -26 barrio El Cañito de Cereté, Córdoba», que se registró en el expediente como 

dirección de notificaciones de la IPS Funtierra S.A.S. (f.° 18).  

 

Luego de surtirse dicho trámite, el 30 de octubre de 2019 la Sala profirió fallo CSJ 

STL15562-2019…” 

 

Para finalizar no accediendo a la solicitud de nulidad argumentando:  “No obstante, se 

advierte que la solicitud de la incidentante es infundada, dado que los documentos que 

obran en el expediente permiten constatar que esta Sala sí comunicó debidamente 

a su prohijada el inicio de la acción constitucional mediante telegrama que la 

Secretaría envió a la dirección de notificaciones judiciales que se registró en 
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el proceso judicial originario de la queja y en el certificado de existencia y 

representación legal correspondiente”. 

 

Al hacer una revisión cuidadosa del expediente del proceso laboral adelantado por 

Jhoima Pérez, a través de apoderado judicial, contra mi poderdante, en el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Cereté, podemos observar, que si bien es cierto, que en la 

demanda el accionante coloca como dirección de notificaciones de la empresa 

Funtierra IPS, la dirección del municipio de Cereté, que es la misma que aparece en el 

certificado de existencia y representación que aporta a la demanda, también lo es el 

hecho irrefutable y cierto, que en el escrito de contestación de ésta suscrito 

por la entonces apoderada de la empresa, María Eugenia Hoyos Abad, se 

deja claro que al final, en el líbelo de NOTIFICACIONES, la dirección de le 

empresa Funtierra que para el efecto se consigna es la Carrera 6, Calle 62B-

32, Oficina 402, Edificio Sexta Avenida Centro de Negocios, B/ La Castellana 

de la ciudad de Montería, Córdoba. (VER PRUEBA 1).  

 

La señora Jhoima Pérez Cardozo, nunca laboró en la sede de Cereté, siempre 

lo hizo en Montería, donde suscribió el acta por medio de la cual el Director Jurídico 

de la entidad, mi esposo Dr. Eduardo Padilla Hernández, le hizo entrega de los 

procesos de la empresa, desde el día que ingresó a trabajar el 15 de febrero de 2016, 

en la que se puede apreciar en el pie de página como dirección la Carrera 6 No. 

62B-32, Edificio Sexta Avenida Centro de Negocios, de la ciudad de Montería. 

(VER PRUEBA 2). 

 

Es más, igualmente, en el pie de página del ACTA DE TERMINACIÓN y LIQUIDACIÓN 

DE CONTRATO DE MUTUO ACUERDO – CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

OPSAD2016-220, suscrita por mi prohijada y la demandante Jhoima Pérez Cardozo, el 

15 de julio de 2016, y el ACTA DE TERMINACIÓN y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 

MUTUO ACUERDO – CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS OPSAD2016-167, 

suscrita por mí y la demandante Jhoima Pérez Cardozo, el 30 de julio de 2016. (Ver 

folios 23 y 24 del expediente del proceso ordinario laboral del Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Cereté), figura como dirección para la época en que dejó de laborar la 

señora Pérez Cardozo, la Calle 70 No. 3-113 Barrio El Recreo y aunque no está el 

nombre de la ciudad, es de amplio conocimiento que este es el barrio de la clase social 

élite ubicado al norte de la ciudad de Montería y que Cereté no tiene ningún barrio con 

ese nombre, además con una simple búsqueda en internet, arroja que la dirección y el 

barrio corresponde a la ciudad de Montería. (VER PRUEBAS 3 y 4). 

 

Es decir que existe constancia en el expediente laboral del Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Cereté, que desde que comenzó a laborar para Funtierra la demandante 

Pérez Cardozo, la dirección administrativa de la empresa ha sido la ciudad de 

Montería y no Cereté, de lo cual tenía pleno conocimiento, lo que se demuestra con las 

actas referenciadas. 

 

Por otro lado, tenemos que la presente acción de tutela fue instaurada en el último 

trimestre del 2019 (no contamos con el dato exacto porque nuca recibimos el 

traslado de la acción ni la notificación al ser enviada a la dirección en la que 

ya no funcionaba la sede administrativa de la empresa ni era la dirección de 

notificaciones registrada en Cámara de Comercio para el año 2019 cuando se 

instauró la tutela), ya que desde el año 2016 funcionaba en el Barrio El Recreo de 
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Montería, posteriormente, el mismo año se mudaron a la Carrera 6 No. 62B-32, Oficina 

202, Edificio Sexta Avenida Centro de Negocios, B/ La Castellana de la ciudad de 

Montería, tal como consta en el certificado de existencia y representación de la Cámara 

de Comercio de Montería, expedido para el 24 de octubre de 2016, que anexamos a 

esta acción. (VER PRUEBA 5). 

 

Tanto el apoderado de la demandante, ANACARIO PÉREZ ESTRELLA, como su 

representada JHOIMA CECILIA PÉREZ CARDOZO, tenían conocimiento claro 

del cambio de dirección de la sede administrativa de Funtierra IPS, desde 

que entablaron la demanda laboral, por lo que estaban en la obligación de 

suministrarla en forma correcta con la nueva dirección en la ciudad de 

Montería, que constaba en la Cámara de Comercio desde el año 2016.  

Dirección que debe aparecer en el certificado de matrícula inmobiliaria que suponemos, 

debió aportar como anexo a la acción de tutela la accionante. 

 

Y es que no es la primera vez, que los accionantes actúan de esta forma.  Dentro del 

proceso laboral hicieron incurrir en error al Juez y a los magistrados del Tribunal 

Superior de Córdoba, puesto que la demandante laboró simultáneamente con la 

empresa estatal Caprecom y Funtierra, razón por la cual, esta última, no tenía por qué 

pagar las prestaciones económicas que el juez le avaló.  Por este hecho, le instauramos 

las respectivas denuncias penales y queja disciplinaria ante la Fiscalía General de la 

Nación y el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, que se encuentran en 

trámite.  (VER PRUEBA 6 y 7). 

 

Así mismo, no le asiste razón al A-quo al afirmar que la dirección la tomaron del 

expediente y del certificado existencia y representación de la empresa, porque  era su 

obligación constatar a través de los diferentes escritos de la apoderada de la IPS, su 

dirección actualizada, amén que desde el momento de la presentación de la demanda 

laboral y la de la acción de tutela contra el Tribunal Superior de Córdoba y el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Montería, había transcurrido un lapso superior a los tres 

años. Además, en la contestación de la Demanda estaba consignada la dirección actual 

de la empresa en la Cra 6 No. No. 62B-32, Oficina 202, Edificio Sexta Avenida Centro 

de Negocios, B/ La Castellana de la ciudad de Montería.   

 

El error del Magistrado Ponente de la Sala de Casación Laboral, no se me puede cobrar 

por que es al Juez de tutelas a quien le corresponde verificar la dirección de 

notificación, más cuando existían varias diferentes en el proceso, debiendo 

notificar a la última dirección de acuerdo a la fecha de presentación de la 

tutela.  Proceder de esta forma es una clara violación al debido proceso 

porque nunca se me dio la oportunidad de que ejerciera mi derecho de 

defensa y contradicción en esta acción. 

 

“El ideal, lógicamente, consiste en la notificación personal de la providencia que 

admite la demanda de tutela y ordena tramitarla. Pero si esta notificación 

personal no es posible, en razón de la distancia y el angustioso término de diez 

(10) días fijados en la Constitución impide el emplazamiento de la persona 

demandada, tal notificación deberá hacerse por el medio que, siendo expedito y 

eficaz, asegure o garantice que el demandado tenga un conocimiento real del 

comienzo del proceso. El juez debe ser especialmente cuidadoso para garantizar 

el derecho de defensa del particular. Pues una acción de tutela tramitada 
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sin que éste tenga conocimiento real de su existencia, jamás se 

ajustará al debido proceso”. (Corte Constitucional de Colombia, auto 065 de 

2013.  Subrayas texto original, negrillas de mi autoría). 

 

Es decir, que no basta que las notificaciones sean enviadas a una dirección obrante en 

el expediente porque, como ut supra expliqué, es obligación del juez examinar 

que ésta sea la dirección correcta, más habiendo transcurrido un periodo de 

tiempo de más de tres años entre una acción (demanda laboral) y la otra 

(acción de tutela). 

 

No existe asomo de duda alguno, de que nos encontramos ante un defecto 

procedimental absoluto por indebida notificación del auto admisorio de la 

tutela, lo que constituye una irregularidad insubsanable, por lo que se debe declarar la 

nulidad de toda la actuación desde el auto y proceder a mi debida notificación enviando 

la comunicación respectiva a través de mi correo electrónico o a la dirección física 

actual de la empresa. 

 

En Sentencia T-025-18, la Corte Constitucional, en un caso semejante al nuestro 

sentenció: 

 

“29.  Como se reiteró en los fundamentos jurídicos 22 a 27 de esta providencia, 

la Corte Constitucional ha establecido que se configura un defecto procedimental 

absoluto cuando el fallador omite una etapa procesal consagrada en la ley, cuya 

trascendencia tiene una influencia directa en la decisión de fondo adoptada. 

  

Asimismo, ha determinado que la indebida notificación judicial configura 

un defecto procedimental absoluto que lleva a la nulidad del proceso. 

En efecto, tal actuación constituye uno de los actos de comunicación procesal de 

mayor importancia, toda vez que garantiza el conocimiento real de las decisiones 

judiciales. 

 

(…) 

 

32.  De lo anterior, se evidencia que la notificación fue enviada a una 

dirección que no correspondía a la que se encontraba en una pieza del 

expediente que consistía en el Certificado de Tradición del vehículo expedido 

por el Instituto Departamental de Trasporte y Tránsito del Atlántico. En 

particular, llama la atención de esta Sala el hecho de que el Juzgado 4º Civil 

Municipal de Cartagena envío a esta Corporación la copia en la que constaba 

dicho documento después de que fue requerido por este Tribunal debido a que 

no envió la totalidad de las pruebas solicitadas desde el principio. 

  

33.  En esta oportunidad, la Sala encuentra que la dirección oficial en la 

que podía localizarse el presunto dueño del carro no era otra diferente 

a la que aparece en dicho certificado, que estaba a disposición del 

funcionario judicial, desde la presentación de la demanda. Además, 

teniendo en cuenta la naturaleza del documento, es evidente que era 

la dirección de domicilio oficial y razonable del accionante y con más 

razón debió acudirse a ella ante la ausencia del actor durante el 

desarrollo del proceso. 
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34.  El error en la dirección que aporta el demandante no puede ser trasladado 

al demandado. Era un hecho notorio para el demandante y para el juez que la 

dirección a la que debían notificar era la que aparecía en el Certificado de 

Tradición el carro que había sido el instrumento del accidente. Además, en dicho 

documento se registra la misma dirección que el peticionario afirmó que era su 

domicilio actual. 

  

35.  En este sentido se comprueba que el juez incurrió en un error, ya 

que podía usar esa dirección a pesar de que no era la misma que indicó 

el demandante como dirección de notificaciones del señor Iglesias 

Flórez. En efecto cuando no aparece la parte, el juez tiene la carga de 

buscar la dirección. De lo contrario es una carga desproporcionada 

para el demandado. 

  

36.  Adicionalmente, se demuestra que el error anteriormente 

mencionado afectó la decisión de fondo, pues el peticionario no pudo 

defenderse en el proceso ni aportar alguna prueba tendiente a 

desvirtuar su responsabilidad civil, particularmente teniendo en cuenta que 

el actor vendió el vehículo que causó el accidente en el año 2001[76], que la 

propietaria actual del carro es Jenny Pérez y que quien lo manejó el día del 

accidente fue Marcel Andrés Rodríguez Pérez. Además, se evidencia que pasaron 

15 años desde que accionante vendió el carro hasta que conoció del proceso por 

el cual fue condenado por responsabilidad extracontractual con fundamento en 

un accidente causado con el mismo. No se puede imponer una carga de 

diligencia sobre lo que pasa con un carro que fue de su propiedad después de 

tantos años. 

  

37.  Por otra parte, la Corte reitera que, a pesar de la iniciación e impulso de 

este tipo de procesos corresponde a las partes[77], los jueces son quienes deben 

realizar las funciones de instrucción de los procesos por sí mismos, tal y como se 

establecía en el artículo 2 del CPC[78], y se mantuvo en el artículo 8 del Código 

General del Proceso (en adelante CGP)[79]. Adicionalmente, el numeral 4º del 

artículo 37 del CPC dispone que: 

  

“ARTÍCULO 37. Deberes del Juez. Son deberes del Juez: 

  

4. Emplear los poderes de que este Código le concede en materia de 

pruebas, siempre que lo considere conveniente para verificar los hechos 

alegados por las partes y evitar nulidades y providencias inhibitorias”. 

  

Tal disposición se mantuvo en el numeral 5 del artículo 42 del CGP en los 

siguientes términos: 

  

“ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: 

  

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el 

litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn77
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn78
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn79


 
Carrera 6a Numero: 62B-32, Oficina 404 Edificio Sexta Avenida Montería - Córdoba 

Email: eduardopadillah@hotmail.com 
  

Página 7 de 12 

 

permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el 

derecho de contradicción y el principio de congruencia”. 

  

38.  Con fundamento en lo anterior, se demuestra que la Jueza 4º Civil Municipal 

de Cartagena omitió sus funciones de instrucción del proceso y de evitar 

nulidad dentro del mismo, pues a pesar de que dentro del expediente 

se encontraba otra dirección en la que podía ser notificado el señor 

Iglesias Flórez, la falladora decidió emplazarlo y acoger ciegamente los 

datos presentados por el demandante, a pesar de que en el Certificado 

de Tradición de Vehículo se encontraba la dirección oficial de domicilio 

del actor. Además, es evidente que en un caso relacionado con un accidente de 

tránsito en el que se cuestiona la responsabilidad del propietario del vehículo, la 

mejor forma de ubicarlo es acudir a la dirección de la tarjeta de propiedad del 

carro. 

  

Asimismo, se encuentra que el hecho de que el peticionario no fuera 

notificado le cerró la oportunidad de ejercer su derecho de defensa y 

de presentar los argumentos y pruebas tendientes a desvirtuar su 

responsabilidad en el asunto objeto de estudio. La Corte concluye que 

el proceso declarativo censurado, incurrió en un defecto procedimental 

absoluto por indebida notificación del auto admisorio de la demanda al 

actor. 

  

Conclusiones y decisión a adoptar 

  

39.  En esta oportunidad, la Corte reitera que todo procedimiento en el 

que se haya pretermitido una etapa procesal trascendental consagrada 

en la ley, se encuentra viciado por vulnerar el derecho fundamental al 

debido proceso de las partes y constituye un defecto procedimental 

absoluto. Asimismo, resalta que el error en el proceso debe tener una 

influencia directa en la decisión de fondo adoptada y no puede ser atribuible al 

actor. 

  

Adicionalmente, la Sala insiste que la notificación judicial constituye uno 

de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en 

particular la notificación personal, teniendo en cuenta que tal 

actuación garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales y 

con ella habilita la participación de los involucrados. Con fundamento 

en lo anterior, se evidencia que la indebida notificación judicial 

constituye un defecto procedimental que lleva a la nulidad del proceso. 

  

40.  Sobre el asunto objeto de estudio, es preciso concluir que la sentencia del 2 

de diciembre de 2011, proferida por el Juzgado 4º Civil Municipal de Cartagena 

que declaró civilmente responsable a Aniano Alberto Iglesias Flórez y a otro, por 

los hechos ocurridos el 17 de diciembre de 2001, incurrió en un defecto 

procedimental absoluto, debido a que el accionante no fue notificado 

del auto admisorio de la demanda, sino que fue emplazado, a pesar de 

que su dirección se encontraba en el expediente del proceso censurado 

en esta oportunidad desde el inicio del trámite”.  (Cursivas, resaltos y 

subrayas por fuera de texto). 
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De la anterior sentencia se tiene que en nuestro caso, también se dan las 

circunstancias allí explicadas por la Corte porque la notificación fue enviada una 

dirección que no correspondía  (Carrera 11B No. 6 A -26, barrio El Cañito de Cereté, 

Córdoba) a la que se encontraba consignada en una pieza del expediente (Escrito de 

Contestación de la demanda por parte de la apoderada de Funtierra María Eugenia 

Abad: Carrera 6 No. 62B-32, Oficina 202, Edificio Sexta Avenida Centro de Negocios, 

B/ La Castellana de la ciudad de Montería). 

 

Así mismo, del punto 33 de la sentencia ídem, también tenemos que la dirección 

oficial en la que podía localizarse a la Representante legal de Funtierra, no era otra 

diferente a la suministrada por la apoderada en la contestación de la demanda, que 

estaba a disposición del magistrado ponente de la tutela, en el expediente laboral 

desde la contestación de la demanda, además la accionante Jhoima Pérez, luego de 

tres años debió aportar la dirección actualizada al igual que un certificado de matrícula 

mercantil igualmente actualizado. Itero desconozco si ello fue así, ya que nunca pude 

tener en mi poder el traslado de la acción de tutela y sus anexos. Es decir y 

parafraseando la Sentencia de la Corte Constitucional que traigo a colación: 

“Además, teniendo en cuenta la naturaleza del documento, es evidente que 

era la dirección de domicilio oficial y razonable del accionante y con más 

razón debió acudirse a ella ante la ausencia del actor durante el desarrollo 

del proceso”. 

 

De la misma forma, los argumentos del punto 34 ídem, se dan a cabalidad en nuestro 

caso ya que el “El error en la dirección que aporta el demandante no puede ser 

trasladado al demandado”, así como, tácitamente, lo pretende la Corte Suprema Sala 

Laboral en el fallo cuestionado, por lo que “Era un hecho notorio para el demandante 

y para el juez que la dirección a la que debían notificar era la que aparecía” en la 

dirección aportado para notificaciones en la contestación de la demanda. “Además, 

en dicho documento se registra la misma dirección que el peticionario 

afirmó que era su domicilio actual”. 

 

Igualmente, de acuerdo al punto 35 ídem: “el juez incurrió en un error, ya que 

podía usar esa dirección a pesar de que no era la misma que indicó el 

demandante como dirección de notificaciones” de la empresa Funtioerra IPS. 

“En efecto cuando no aparece la parte, el juez tiene la carga de buscar la 

dirección. De lo contrario es una carga desproporcionada para el 

demandado”.  Es decir, como ya explicamos, era el magistrado Ponente de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien tenía la obligación de buscar la 

dirección actualizada de la empresa y no como pretende, al atribuirnos esa carga 

desproporcionada e ilegal. 

 

Lo anterior afectó de fondo, tal como se desprende de los numerales 36, 37, 38, 39 y 

40, debiendo el señor Juez que conozca de esta acción decidir en igual forma a lo allí 

expresado, pues, no pude defenderme en el proceso ni aportar alguna prueba 

tendiente a desvirtuar mi responsabilidad (punto 36).  Igualmente pasaron 3 años 

desde que la accionante presentó la demanda laboral y pese a que ese mismo año, en 

el mes de octubre de 2016, ya en la Cámara de Comercio de Montería, aparecía 

registrada nuestra nueva dirección en Montería, la cual debió ser aportada por la 

accionante en la acción de tutela, no se nos puede imponer esa carga aludiendo que 
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fuimos debidamente notificados en una dirección que ya no correspondía a la de 

nuestra empresa. 

 

El artículo 133 del C. G. P., establece en su numeral 8, que se presenta una causal de 

nulidad de la actuación “Cuando no se practica en legal forma la notificación 

del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 

las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 

Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado”. 

 

La notificación de la sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia de la acción de tutela 

interpuesta por la accionante Jhoima Pérez Cardozo contra el Tribunal Superior de 

Montería y el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, fue irregular, no se 

concretó por no ser la dirección actual de la empresa Funtierra IPS, desde el año 

2016, que obra en el registro de matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de 

Montería, por lo que esta tutela deberá ser despachada en forma favorable. 

 

 

III.-  DERECHOS VULNERADOS  

 

1. VIOLACIÓN AL DERECHO DE IGUALDAD, DEBIDO PROCESO Y 

ACCESOP A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Consagrados en los artículos 13, 29 y 228 de nuestra Constitución Política Colombiana. 

 

IV.-  PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

En aras de explicar las anomalías procesales que se evidenciaron en el fallo de la 

referencia, me permito  describir las razones jurisprudenciales en las cuales se puede 

declarar la nulidad en un fallo de tutela, según el Auto 097 de mayo 18 del 2011,  con 

M.P. el Dr. HUMBERTO SIERRA:  

 

1. Cuando la tutela es revisada sin la mayoría legalmente 

establecida. 

2. Por la incongruencia entre la motivación y la resolución del 

caso. 

3. Por el desconocimiento de la cosa juzgada constitucional. 

4. Cuando se adoptan decisiones que afectan a 

terceros no vinculados al proceso de tutela. 

5. Cuando una de sus salas de revisión profiere una tutela que 

desconoce el precedente constitucional establecido por la 

Sala Plena. Por ejemplo, por desacatar la jurisprudencia de 

un fallo de unificación. 

 

(Negrillas y resaltado por fuera del texto original) 

 

Ahora bien, podemos analizar la causal cuarta, la cual describe exactamente lo 

acontecido  con la IPS  FUNTIERRA REHABILITACIÓN S.A.S, la cual no fue 
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vinculada debidamente al procesa de la referencia, aun cuando ella es una tercera que 

le afecta directamente la decisión de la Litis.  

 

Es claro, que al omitir la vinculación al proceso a la IPS, se le menoscabo el derecho 

fundamental al debido proceso,  se le desconocieron descomunalmente  las  mínimas 

garantías constitucionales, se le vulnero la posibilidad de ser escuchada en el proceso y 

de ejercer su derecho de contradicción.  

 

Así mismo, nuevamente la  Corte Constitucional por medio del auto 022/99 con M.P.  

Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, esboza la nulidad del fallo de tutela por 

la no vinculación al proceso de unas empresas socias de COLCURTIDOS S.A: 

 

“…orden de pago solidario a socios que resultaron ser 

personas jurídicas privadas no notificadas en el trámite de la 

tutela. Esta falta de notificación motiva nulidad, como lo ha 

reconocido la Corte en numerosas oportunidades, luego 

evidentemente se incurrió en violación al debido proceso 

al vincular en la parte resolutiva a particulares no 

informados de la tutela. Esa omisión invalida la frase 

cuestionada de la parte resolutiva...” 

(Negrillas y resaltado por fuera del texto original) 

 

Igualmente, podemos rescatar el concepto de la ejecutoriedad del fallo de tutela 

según lo dispuesto en el mismo precedente: 

 

“…si una instancia superior (p. ej. Corte Constitucional) 

cometió la violación al debido proceso, es parte del status positivo 

del individuo, luego no tiene sentido decirse que como el fallo 

está ejecutoriado no hay lugar a examinar si hubo o no violación 

del artículo 29 C.P. sino que, por el contrario, hay que 

responderle al solicitante y si en realidad se violó el debido 

proceso, reconocerlo y dar la solución pertinente…” 

(Negrillas y resaltado por fuera del texto original) 

 

Es evidente, la inviabilidad   jurídica de constatar  los términos en un proceso, si nunca 

has sido vinculado formalmente en este, es de allí que la Corte Constitucional se 

ampara al momento de decretar la nulidad de un fallo de tutela, en el cual 

supuestamente se tienen como vencidos los términos para recurrir e interrumpir la 

ejecutoriedad de la sentencia.  

 

Según las pretensiones del accionante en la tutela, lo que   perseguía era la 

corrección de un supuesto error aritmético efectuado en la sentencia de primera 

instancia, dicho error aritmético triplico el mandamiento de pago del proceso ejecutivo 

laboral con radicado 2016-00050, del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CERETÉ – CORDOBA.  
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IV.-  MEDIDA PROVISIONAL 

 

Solicito como medida provisional hasta tanto se resuelva de fondo y, si es del caso, en 

las instancias superiores esta acción de tutela, se suspenda el proceso ejecutivo 

laboral que viene adelantando el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté contra 

Funtierra IPS, por la demanda interpuesta por Jhoima Pérez Cardozo, toda vez que se 

trata de evitar un peligro inminente y la amenaza del daño patrimonial a la empresa 

que represento, lo que además de la mala situación financiera por la que atravesamos 

por la pandemia del Covid-19 y la falta de pago de la Gobernación de Córdoba, por los 

servicios prestados desde el año 2015 al 2016, la llevaría a la quiebra total. 

 

V.-  PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, 29 y 228 de la Constitución 

Política de 1991, del derecho a la p y a la vida, le solicito de manera señor juez se 

sirva: 

 

1. Tutelar el derecho fundamental a la Igualdad, debido proceso, derecho de 

contradicción y defensa y Acceso a la Administración de Justicia, de la IPS 

FUNTIERRA REHABILITACIÓN S.A. 

  

2. Declarar la nulidad de la acción de tutela impetrada por Jhoima Pérez Cardozo 

contra el Tribunal Superior de Montería y el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Cereté, a partir del envío de la notificación errada a la empresa Funtierra 

IPS, en adelante, debiéndosele ordenar, con el fin de que se nos garantice el 

derecho de defensa y contradicción y el debido proceso, que realicen la 

notificación personal en la dirección actual de la empresa:    Carrera 6, Calle 

62B-32, Oficina 402, Edificio Sexta Avenida Centro de Negocios, B/ La 

Castellana de la ciudad de Montería, Córdoba. 

 

VI.-  JURAMENTO 

 

Declaro no haber promovido acción por estos mismos hechos ante otra 

autoridad judicial. 
  

VII.- PRUEBAS 

 

 

1. Escrito de contestación de la demanda suscrito la Dra. María Eugenia Hoyos 

Abad, apoderada de Funtierra IPS, donde figura como dirección de  

NOTIFICACIONES, la dirección de le empresa Funtierra en la Carrera 6, Calle 

62B-32, Oficina 402, Edificio Sexta Avenida Centro de Negocios, B/ La 

Castellana de la ciudad de Montería, Córdoba. 

 

2. Acta de entrega de los procesos de Funtierra I.P.S., hecha por el Dr. Eduardo 

Padilla Hernández a Jhoima Pérez Cardozo, el 15 de febrero de 2016, con la 

que se verifica la dirección de la empresa en Montería. 
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3. ACTA DE TERMINACIÓN y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE MUTUO ACUERDO 

– CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS OPSAD2016-220, suscrita por mi 

prohijada y la demandante Jhoima Pérez Cardozo, el 15 de julio de 2016. 

 

4. ACTA DE TERMINACIÓN y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE MUTUO ACUERDO 

– CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS OPSAD2016-167, suscrita por mi 

prohijada y la demandante Jhoima Pérez Cardozo, el 30 de junio de 2016. 

 

5. Certificado de existencia y representación de Funtierra Rehabilitación I.P.S., 

expedida por la Cámara de Comercio de Montería, el 24 de octubre de 2016, 

donde consta como dirección para notificaciones judiciales en la sede 

administrativa la Carrera 6, Calle 62B-32, Oficina 402, Edificio Sexta Avenida 

Centro de Negocios, B/ La Castellana de la ciudad de Montería, Córdoba. 

 
6. Fallo de la Acción de Tutela, Sala Laboral, Corte Suprema de Justicia, 

calendado el 30 de octubre de 2019. 

 
7. Queja disciplinaria contra Jhoima y Anacario Pérez. 

 

 

VIII.- NOTIFICACIONES 

 

La información solicitada y/o las notificaciones correspondientes, la suscrita las recibirá 

en: 

- Correo electrónico: eduardopadillah@hotmail.com 

- Dirección: Carrera 6, Calle 62B-32, Oficina 402, Edificio Sexta Avenida Centro 

de Negocios, B/ La Castellana de la ciudad de Montería y/o Calle 114ª No. 18-

24, Apto 204. Bogotá D. C. 

- Celular:3003293193 

 

La información solicitada y/o las notificaciones correspondientes, al accionado a las 

recibirá en:    

  

- Correo electrónico: secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

- Palacio de Justicia. Calle 12 Nº 7 – 65. Bogotá D. C. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

mailto:eduardopadillah@hotmail.com
mailto:secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co






































CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
FUNTIERRA REHABILITACION IPS S.A.S.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO  DE  MONTERIA  ,  CON  FUNDAMENTO EN LAS
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

                       CERTIFICA:

NOMBRE : FUNTIERRA REHABILITACION IPS S.A.S.
N.I.T.:900298276-1
DIRECCION COMERCIAL:CRA. 6 NRO. 62B 32 OF 402 ED. SEXTA AVENIDA
DOMICILIO : MONTERIA
TELEFONO COMERCIAL 1: 3003256092
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL :CRA. 6 NRO. 62B 32 OF 402 ED.
SEXTA AVENIDA
MUNICIPIO JUDICIAL: MONTERIA
E-MAIL COMERCIAL:contabilidadfuntierra@gmail.com

E-MAIL NOT. JUDICIAL:contabilidadfuntierra@gmail.com

TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 1: 3003256092
FAX NOTIFICACION JUDICIAL:

                       CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
8621 ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

                       CERTIFICA:

MATRICULA NO. 00101628
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA:  8 DE JULIO DE 2009
RENOVO EL AÑO 2016 , EL 23 DE MARZO DE 2016

                       CERTIFICA:

CONSTITUCION  : QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 0000001 DE MONTERIA
DEL  7 DE JULIO DE 2009 , INSCRITA EL  8 DE JULIO DE 2009 BAJO EL
NUMERO 00021641 DEL LIBRO IX,
SE  CONSTITUYO  LA PERSONA JURIDICA: FUNTIERRA REHABILITACION IPS
LTDA.
QUE  POR  ACTA  NO.  0000001 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
CERETE  DEL 14 DE ENERO DE 2015 , INSCRITA EL 23 DE ENERO DE 2015
BAJO EL NUMERO 00033569 DEL LIBRO IX,
LA  SOCIEDAD  CAMBIO SU NOMBRE DE :  FUNTIERRA REHABILITACION IPS
LTDA.  POR EL DE :  FUNTIERRA REHABILITACION IPS S.A.S.

                       CERTIFICA:

QUE  POR  ACTA  NO.  0000001 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
CERETE  DEL 14 DE ENERO DE 2015 , INSCRITA EL 23 DE ENERO DE 2015
BAJO EL NUMERO 00033569 DEL LIBRO IX,
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LA    PERSONA   JURIDICA  TUVO  LA  SIGUIENTE    TRANSFORMACION :
 TRANSFORMACION  DE  SOCIEDAD  LIMITADA  EN SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFIC ADAS.

                       CERTIFICA:

REFORMAS:
DOCUMENTO  FECHA   ORIGEN       CIUDAD     INSCRIPCION  FECHA
0000002 2011/11/18 ASAMBLEA GENERAL EXTCER    00025237 2011/12/07
0000001 2015/01/14 JUNTA EXTRAORDINARIACER    00033568 2015/01/23
0000001 2015/01/14 JUNTA EXTRAORDINARIACER    00033569 2015/01/23
0000003 2015/03/24 ASAMBLEA GENERAL EXTMON    00034272 2015/05/08

QUE  POR:  ACTA NO. 0000003 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
CERETE  DEL  18  DE  OCTUBRE DE 2016 , INSCRITO EN ESTA CAMARA DE
COMERCIO  EL 20 DE OCTUBRE DE 2016 , BAJO EL NUMERO: 00039643 DEL
LIBRO 09 SE INSCRIBIO:CAMBIO DE DOMICILIO DE CERETE A MONTERIA.

                       CERTIFICA:

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES
INDEFINIDO

                       CERTIFICA:

OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRA  COMO  OBJETO  PRINCIPAL
LA REALIZACION DE CUALQUIER ACTO  LICITO  DE  COMERCIO  CON   EL
SECTOR  PUBLICO Y  PRIVADO,   ESPECIALMENTE  LOS  SIGUIENTES: 1.
PRESTACION  DE  CONSULTA   MEDICA   GENERAL   Y   ESPECIALIZADA,
ODONTOLOGICA, LABORATORIO CLINICO, TERAPIA FISICA Y RESPIRATORIA;
SERVICIO DE PROMOCION  Y PREVENCION; EXPENDIO DE MEDICAMENTOS; 2.
EJERCER ACCIONES EN  EL AREA DE LA SALUD, COMO LA DE PREVENCION,
DIVULGACION,  DIAGNOSTICO  Y  TRATAMIENTOS    ORIENTADOS     CON
PERSONAL  CALIFICADO  EN   LAS DIFERENTES AREAS A LA COMUNIDAD DE
DISCAPACITADOS TANTO EN NIÑOS, ADULTOS, ADULTO MAYOR, DESPLAZADOS
QUE NECESITEN DE LOS SERVICIOS DE   REHABILITACION     INTEGRAL,
TRATAMIENTO    PSICOLOGICO,      TRATAMIENTOS     ODONTOLOGICOS,
FISIOTERAPIA,   EQUINIOTERAPIA,   HYPOTERAPIA,     HIDROTERAPIA,
MUSITERAPIA  TECNCIA  ABA,  TERAPIAS INTEGRALES, UNIMALOTERAPIAS.
TERAPIAS OCUPACIONALES Y TODA CLASE  DE  TERAPIAS  FISICAS  PARA
MEJORAR  LA  SALUD  DE  LOS   PACIENTES,  ADEMAS  DE   SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS  Y  SUPERVISION,  3.  PROMOVER   Y   DESARROLLAR
PROGRAMAS  DE   ATENCION   INTEGRAL PARA LA  PROTECCION   Y  LOS
DERECHOS  DE  LOS  NIÑOS,  NIÑAS,  ADOLESCENTES  Y  JOVENES  CON
DISCAPACIDAD, A TRAVES DE  UNA  OFERTA  DE   SERVICIOS  MEDICOS
DE: CONSULTA EXTERNA,  PROGRAMAS   DE  PROMOCION  Y  PREVENCION,
ODONTOLOGIA GENERAL,  PARAMEDICOS  DE  PRIMER  NIVEL,  PROGRAMAS
DE SEGUNDO Y TERCER NIVEL; A LAS EPS, ARS  Y  ARP.   EN  GENERAL
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TODA CLASE DE NEGOCIOS LICITOS DE COMERCIO  RELACIONADOS CON  EL
OBJETO SOCIAL. ASI MISMO, PODRA REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD
ECONOMICA LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO  EN  EL  EXTRANJERO.  LA
SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS  OPERACIONES
DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN,  RELACIONADAS  CON  EL
OBJETO MENCIONADO, ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES  SIMILARES,
CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR
EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

                       CERTIFICA:

CAPITAL:
                    ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR          :$232,757,000.00
NO. DE ACCIONES:232,757.00
VALOR NOMINAL  :$1,000.00
                     ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR          :$10,000,000.00
NO. DE ACCIONES:10,000.00
VALOR NOMINAL  :$1,000.00
                      ** CAPITAL PAGADO **
VALOR          :$10,000,000.00
NO. DE ACCIONES:10,000.00
VALOR NOMINAL  :$1,000.00

                       CERTIFICA:

                     ** NOMBRAMIENTOS : **

QUE POR ACTA NO. 0000001 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL 14
DE ENERO DE 2015 , INSCRITA EL 23 DE ENERO DE 2015 BAJO EL NUMERO
00033569 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

      NOMBRE                                     IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL
  OTERO ARROYO TANIA MARGARETH                  C.C.00052424492

                       CERTIFICA:

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE
LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA  ESTARA  A  CARGO  DE  UNA
PERSONA NATURAL O JURIDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN PODRA TENER UN
SUPLENTE, DESIGNADO PARA UN TERMINO INDEFINIDO. LAS FUNCIONES DEL
REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE TERMINARAN EN CASO DE DIMISION
O REVOCACION POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE
LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACION PRIVADA O
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JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURIDICA.
LA CESACION  DE  LAS  FUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL,  POR
CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACION DE CUALQUIER
NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN CONFORME
A LA LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO. LA REVOCACION POR PARTE DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRA QUE ESTAR  MOTIVADA  Y
PODRA REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL
REPRESENTANTE LEGAL SEA  UNA  PERSONA  JURIDICA,  LAS  FUNCIONES
QUEDARAN  A  CARGO  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE   ESTA.   TODA
REMUNERACION A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE  LA
SOCIEDAD,  DEBERA  SER  APROBADA  POR  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE
ACCIONISTAS. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL .-  LA  SOCIEDAD
SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA  Y  REPRESENTADA  LEGALMENTE  ANTE
TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, Y  EN  SUS  FALTAS  POR  SU
SUPLENTE QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR RAZON
DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE.  POR
LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR
O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO
SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA  Y  EL
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  SOCIEDAD.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL   SE
ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES  PARA  ACTUAR  EN
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION
DE AQUELLAS FACULTADES QUE DE  ACUERDO  CON  LOS  ESTATUTOS,  SE
HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES  FRENTE  A
TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS
CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL.  LE  ESTA  PROHIBIDO  AL
REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMAS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O
MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U  OBTENER
DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER  OTRO  TIPO  DE
GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

                       CERTIFICA:

                     ** REVISOR FISCAL: **

QUE  POR  ACTA NO. 0000002 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL
30  DE  JULIO DE 2016 , INSCRITA EL  3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BAJO
EL NUMERO 00039303 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

      NOMBRE                                     IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL
  JARAMILLO BETANCUR LESLEY EVITH               C.C.00043526191

                       CERTIFICA:

QUE  LA   PERSONA  JURIDICA  TIENE  MATRICULADOS  LOS  SIGUIENTES

************ CONTINUA ************
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CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
FUNTIERRA REHABILITACION IPS S.A.S.

Fecha expedición: 2016/10/24 - 18:13:36, Recibo No. R001339308, Operación No. 01WWW1024019

CODIGO DE VERIFICACIÓN: d6EytdnJe2

ESTABLECIMIENTOS :

NOMBRE : FUNTIERRA REHABILITACION IPS
MATRICULA NO. 00101631 DEL  8 DE JULIO DE 2009
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 23 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016

                       CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
8621 ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

                       CERTIFICA:

QUE  LA   PERSONA  JURIDICA  TIENE  MATRICULADOS  LOS  SIGUIENTES
ESTABLECIMIENTOS :

NOMBRE : FUNTIERRA REHABILITACION IPS
MATRICULA NO. 00125421 DEL 27 DE MAYO DE 2013
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 23 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016

                       CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
8621 ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

                       CERTIFICA:

QUE  LA   PERSONA  JURIDICA  TIENE  MATRICULADOS  LOS  SIGUIENTES
ESTABLECIMIENTOS :

NOMBRE : FUNTIERRA REHABILITACION IPS PLANETA RICA
MATRICULA NO. 00136956 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2014
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 23 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016

                       CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
8621 ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

                       CERTIFICA:

QUE  NO  FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO.

                       CERTIFICA:

************ CONTINUA ************
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CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
FUNTIERRA REHABILITACION IPS S.A.S.

Fecha expedición: 2016/10/24 - 18:13:36, Recibo No. R001339308, Operación No. 01WWW1024019

CODIGO DE VERIFICACIÓN: d6EytdnJe2

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL  CODIGO  DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE  2005,  LOS
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS  QUEDAN  EN
FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA  FECHA DE INSCRIPCION,
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.

VALOR DEL CERTIFICADO:  $4,800

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA contenida en este certificado electrónico
se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio,
de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos
electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá
verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue
expedido a través del canal virtual de la cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado
impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, ingresando al enlace http://siiaws6.confecamaras.co/cv.php
seleccionando allá la cámara de comercio e indicando el código de verificación d6EytdnJe2.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el
momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o que haga sus
veces) de la cámara de comercio quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos
electrónicos.

Pag. 6 de 6
















	SEGUNDO: De la tutela en mención, la suscrita nunca fue notificada y mucho menos vinculada, por lo tanto, se me menoscabo el derecho fundamental del debido proceso, toda vez que no se logró desarrollar el derecho a contradicción y defesa por INDEBIDA ...
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